
VISTO:
LasResolucionesN"So.S00/2024delaSedeRegionaloránenTransicióna

Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se rectifica el Artículo 2'de la

Resolución N. C-A-3O-:SSIZ024 del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en.Transición-a

Facultad de la universidad Nacional de Salta, no otorgando prorroga al Aumento de dedicación

a"lirpf" 
" 

S.*i"xclusiva y dando por finalizadas las funciones del Lic. Luis Alberto Benítez a

partir del 01 de enero de 2025.' 
aue, en Reunión Ordinaria N' 16t2024, el Consejo Asesor de la Sede. Regional

orán en Transiclón a Facultad de la universidad Nacional de salta, toma conocimiento y

convalida la Resolución N" SO-800/2024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
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correspondiente; Y

POR ELLO:

hc

SanRamóndelaNuevaoran 0 i FEB ZUl5

ExPediente N" SO- 19'380/2008'-

Resolución N" CA -so-022/2025.-

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

:- EL€tr¡ AUE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-800/2024 de la Sede Regional Orán en

rransición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTiCULO 2": Cursar copia al Interesado, Dirección General de Personal, Dirección General de

Administración,OficinadePersonal,ComisióndeAsuntosAcadémicos'Administrativoy
ñ;;;;;;;il"in 

"u 
¿" ci"n.i". Exactas y consejo Asesor para su conocimiento y efectos.-
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